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Armenia, Quindío, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En los términos y para los efectos del artículo 386, numeral 2º. Inciso segundo del Código 
General del Proceso, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días del 
dictamen contentivo de la prueba de ADN, peritaje realizado por el Laboratorio de Genética 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, subdirección   
de   servicios   forenses, GRUPO   NACIONAL   DE GENETICA - CONTRATO ICBF. 
 
De otro lado y como quiera que el contenido del dictamen contiene datos sensibles, se 
dispone que, por el centro de servicios se remita a las partes copia del referido resultado, 
para los fines pertinentes. En firme este proveído de no ser solicitado un nuevo dictamen 
con los requerimientos de la norma citada, pase al despacho para sentencia anticipada. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 
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